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Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 69ALC/2008.
Imputado: Liwen Li.
NIF/CIF: X-2777856.
Domicilio: Calle Batalla del Salado, número 12, Madrid.
Sanción: 30.051 euros.

(01/1.963/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 25 de mayo de 2009, de la Dirección General de Po-

lítica Financiera, Tesorería y Patrimonio, por la que se inicia un
expediente de prescripción de determinadas garantías en efectivo
y se ordena la publicación de las mismas en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a efectos de audiencia.
Por Resolución de 25 de mayo de 2009, la Dirección General

de Política Financiera, Tesorería y Patrimonio de la Consejería de
Economía y Hacienda se ha acordado iniciar un expediente de
prescripción de las garantías constituidas en efectivo que se rela-
cionan en el Anexo adjunto, que fueron constituidas con anterio-
ridad al año 1989 y sobre las que no consta reclamación alguna
para su devolución. De acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y en
el artículo 27 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, que
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, se pone
este hecho en conocimiento de los propietarios o de quienes pue-
dan acreditar su derecho, para que en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, presenten ante la
Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, dependiente de
esta Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patri-
monio (plaza de Chamberí, número 8, primera, 28010 Madrid),
las alegaciones y documentos que estimen procedentes. Transcu-
rrido dicho plazo, las citadas garantías se declararán prescritas y
su importe se aplicará al presupuesto de ingresos de la Comuni-
dad de Madrid.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.— El Director General de Política
Financiera, Tesorería y Patrimonio (firmado).

ANEXO
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(03/19.047/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 14 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en calle Rafael
Botí, número 24, en el término municipal de Madrid (28023 Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

2008P1648

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Rafael Botí, número 24,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1648 ILE3954 432103 4479819 390
Nueva 432103 4479819 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 12.136,4 euros.

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 21 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en urbanización
PP-3 Puerta de Carabanchel, en el término municipal de Leganés
(28690 Leganés), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctri-
ca, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P432

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización PP-3 Puerta de Ca-
rabanchel del término municipal de Leganés.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.942/09)


